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Se pretende que tenga especial incidencia la promoción del patrimonio cultural inmaterial, concebido como el conjunto 
de “usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas con las comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos, reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural”, así como en la promoción de las denominadas 
industrias culturales, entendidas como aquel sector de la economía que se desarrolla en torno a bienes culturales y 
servicios culturales, tales como el arte, el entretenimiento, el diseño, la arquitectura, la publicidad, la gastronomía y el 
turismo.  
  
Para el cumplimiento de estos objetivos, el citado Plan prevé, entre otras acciones, una convocatoria pública, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones a asociaciones de índole cultural domiciliadas en Melilla para la realización 
de actividades culturales y festivas, con cargo a la partida 14/33401/48900, con un importe total de 75.000,00 €.”  
  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en  proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente.  
  
ÚNICO.- La aprobación de las “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES  DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2020)”, por un presupuesto de setenta y cinco mil euros (75.000 €), en 
aplicación del artículo 5, párrafo segundo del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME nº 4213, de martes 02 de agosto de 2005) .  
  
Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación de las bases referidas en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de reclamaciones en aplicación 
del artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 19 de mayo de 2012).  
 
BASES QUE HAN DE REGIR LAS SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2020)  
  
La Ciudad Autónoma de Melilla, consciente de su responsabilidad en materia cultural y de celebración de festividades y 
reconociendo la labor que vienen desarrollando Asociaciones y Entidades que prestan servicios de tal carácter, estima 
necesario el mantenimiento e incluso aumento de su actividad, mediante la concesión de subvenciones a los indicados 
fines, en aplicación de la vigente legislación, tanto estatal como autonómica.  
  
Asimismo, en virtud de la Declaración para un Pacto por la Interculturalidad en la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado 
por el Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla el día 21 de junio de 2014, se otorgará una especial y prioritaria 
consideración a aquellas propuestas que contengan en su formulación acciones sensibles a la singularidad y pluralidad 
cultural del territorio melillense, que contribuyan con su desarrollo a los principios y valores propugnados en el citado 
documento, que indica en el punto 1 del capítulo II que “Melilla declara, como seña irrenunciable de su identidad, su 
carácter y vocación de Ciudad Intercultural".  
  
El artículo 8.1) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) establece que:  
  
“Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, 
con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden 
con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  
  
Con fecha 03 de abril de 2020 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad, el Plan Estratégico General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario núm. 11). El citado plan abarca 
el establecimiento de todas las subvenciones de previsible ejecución para los ejercicios presupuestarios 2020, 2021 y 
2022 en la Ciudad de Melilla con consignación adecuada y suficiente que habrán de ajustarse al citado plan, salvo 
supuestos plurianuales cuyas previsiones estarán condicionadas a la aprobación del correspondiente presupuesto.  
  
Relacionadas todas las áreas o Consejerías con sus organismos adscritos y las líneas subvencionales con su 
correspondiente importe y partida presupuestaria en el Anexo, las subvenciones del Plan tienen por objeto la promoción 
y fomento de aquellas actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la Ciudad y de acuerdo 
con la distribución competencial (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019, relativo a la Aprobación 
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla).  
  
En dicho Plan Estratégico se marcaban los siguientes objetivos para dos de sus líneas de subvención:  
  
Por lo que se refiere al fomento de la cultura (Línea de subvención 1ª):   
  
Objetivo estratégico: facilitar medios para el desarrollo de sus actividades y estructura interna a las organizaciones cuyo 
objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades relacionadas 
con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía etc, así como impartir conferencias, 
charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura, o bien facilitar los medios a entidades que tengan 
entre sus fines el fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico para la realización de las actividades que le son propias, en 
aplicación de lo establecido al artículo 21.1.14 y 15 de la Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla.  
  
Se pretende que tenga especial incidencia la promoción del patrimonio cultural inmaterial, concebido como el conjunto 
de “usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas con las comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos, reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural”, así como en la promoción de las denominadas 
industrias culturales, entendidas como aquel sector de la economía que se desarrolla en torno a bienes culturales y 
servicios culturales, tales como el arte, el entretenimiento, el diseño, la arquitectura, la publicidad, la gastronomía y el 
turismo.  

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-08-14T10:47:38+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




